
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CONVOCATORIA LEO 
 
A todos los socios de los CLUBES LEO que son patrocinados por los Clubes de Leones del 
Distrito B-3, de conformidad con los Estatutos y Reglamentos de Lions Clubs International, 
de los Estatutos y Reglamentos del Distrito B-3, de los Estatutos y Reglamentos para los 
Clubes Leo del Distrito B-3, se les convoca para que asistan a la 
 

PRIMER JUNTA DE GABINETE 

 
Que se verificará los días 2 y 3 de Agosto del año en curso, siendo anfitrión el Club de 
Leones de Villa de Guadalupe A. C. ubicado en Av. Monterrey No. 370, Colonia Libertad, 
Ciudad Guadalupe, N. L. de conformidad con la siguiente: 

 
ORDEN DEL DÍA 

SÁBADO 2 DE AGOSTO 
 
09:00 Horas: Apertura del Registro 
13:00 Horas: Rompe-hielo 
15:00 Horas: Inauguración de los compañeros leones de la Primer Junta de Gabinete del 
Ejercicio 2014-2015. 
 

Receso 

(Para trasladarnos a nuestra Junta en el Salón Leandro Garza Ortiz) 
 
17:00 Horas: Reunión de trabajo de los Clubes LEO  

1. Apertura de la Junta por el Presidente Leo Ricardo Miguel Liñán García. 
2. Lectura del orden del día. 
3. Presentación del Presídium. 
4. Auto-presentación de los Socios Leos. 
5. Lectura de la oración Leo. 
6. Lectura de los objetivos de un Club Leo. 



7. Lectura del decálogo Leo. 
8. Bienvenida por el representante del Club anfitrión. 
9. Homenaje al Leo destacado. 
10. Proceso de elección del Vicepresidente Distrital 2014-2015. 
11. Proceso de elección de la Embajadora Distrital 2014-2015. 
12. Presentación del Programa de Trabajo de la Directiva Leo 2014-2015. 
13. Mensaje e inducción al ejercicio 2014-2015 por el Asesor Distrital de Clubes Leo, 

C.L. Alejandro Olivera López 
14. Asuntos generales 
15. Cierre de sesión por el Presidente Leo Ricardo Miguel Liñán García 

      20:30 Horas: Gran Noche Guadalupense, Salón Candiles 
 

DOMINGO 3 DE AGOSTO 
 
08:00 Horas: Asistencia a la Obra Asistencial Distrital de los leones “Lectura en acción” y   
      “A la Escuela con los Leones” 
10:00 Horas: Visita al Asilo “Conjunto Habitacional Club de Leones Villa de Guadalupe” 
14:00 Horas: Comida de despedida 
 
 

“Dejemos huella en el Servicio” 
 
 
 

León Alfonso Oviedo Villarreal                  León Francisco Javier Cárdenas Garza 
                Gobernador                                                                         Secretario 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NOTAS: 

1. En las Juntas de Trabajo usar uniforme de su club y/o chaleco del distrito. 

2. La toma de Protesta de nuevos Socios, será el domingo durante los trabajos de la junta 
(informar previamente al secretario el nombre de los nuevos socios y padrinos). 



3. Llevar estandarte de su club y porta estandarte, desde el inicio de la junta, colocándolo 
en el Salón Leandro Garza Ortiz. 

4. Llevar artículos de aseo personal, despensa o alimentos no perecederos, prendas, etc. 
Para el asilo Conjunto Habitacional Club de Leones Villa de Guadalupe 

5. En la noche Guadalupense, traje típico. 

 

OBRA ASISTENCIAL  

“LECTURA EN ACCION”    Y    “A LA ESCUELA CON LOSLEONES” 

6. La obra asistencial en la Primera Junta de Gabinete consistirá en la donación de libros y 
útiles escolares a niños de una escuela de Villa de Guadalupe, para llevarlos a su 
comunidad y formar su Biblioteca Escolar y apoyarlos con material. 

7. Estamos solicitando a los Socios Leos en general su valiosa aportación, adquiriendo uno 
o más libros y uno o más paquetes de útiles escolares que serán entregados el domingo 3 
de agosto, recordando que la posibilidad de leer y el material escolar, abre a los niños las 
puertas del conocimiento y es base para su educación 

Para esto se instalará desde el inicio de la Junta, un Stand de libros, donde podrán adquirir 
libros de Lecturas Infantiles desde $50.00. Los paquetes de útiles escolares deben 
adquirirse previamente.  

8. Los donativos específicos se efectuarán en la siguiente forma: 

* Presidente de Club, Jefe de Zona, Jefe de Región, Directores de Área, Directores 
Distritales, Asesores Regionales, Clubes Leo y Reinas (3 libros y 2 paquetes de útiles 
escolares c/u ). 

* Los donativos por cada Club de Leones, serán de 3 libros en adelante y 3 paquetes de 
útiles escolares en adelante (de acuerdo a sus posibilidades). Esta aportación será 
independiente a la realizada en forma personal por cada uno de los Leones asistentes a la 
Junta. 

* En el caso de los Comités de Damas, se solicita un donativo mínimo de 3 libros y 3 
paquetes de útiles escolares por Comité, el cual será tomado en cuenta para la Evaluación 
correspondiente. Esto independientemente de las aportaciones que voluntariamente 
deseen realizar las Damas asistentes a la Junta de Gabinete. 

 


